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El Siguiente documento es un material de apoyo entregado por la JVRC, elaborado en 
base a lo dispuesto en el código de aguas, y tiene como objeto mejorar la organización 
al interior de las comunidades de aguas, pertenecientes a la Junta de Vigilancia del Río 
Copiapó  y sus Afluentes, en el se  describen cuales son las obligaciones y los derechos, 
con que cuentan los socios de cada una de estas organizaciones y se propone un sistema 
de reparto de acuerdo a nuestra realidad, sin ser este el sistema de reparto obligatorio, ya 
que cada comunidad podrá determinar de acuerdo a sus necesidades cual es el mejor 
sistema de reparto interna, respetando siempre lo estipulado legalmente, ya establecido  
en el código de aguas como en sus estatutos. 
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Extracto del Código de Aguas. 

 
DECRETO CON FUERZA DE LEY Número 1.122 
FIJA TEXTO DEL CODIGO DE AGUAS 
(Publicado en el Diario Oficial de Chile de 29.10.81 ) 
Santiago, 13 de agosto de 1981 
Hoy se decretó lo que sigue:DFL Número 1.122, Visto: la facultad que me otorga el artículo 2- del 
Decreto Ley Número 2.603, de 1979, prorrogada por el Decreto Ley Número 3.337, de 1980, y renovada 
por el Decreto Ley Número 3.549, de 1981, dicto el siguiente DECRETO CON FUERZA DE LEY 
 

 

Título III 
DE LAS ORGANIZACIONES DE USUARIOS 

Art. 186. Si dos o más personas tienen derechos de aprovechamiento en las aguas de un 
mismo canal o embalse, o usan en común la misma obra de captación de aguas 
subterráneas, podrán reglamentar la comunidad que existe como consecuencia de este 
hecho, constituirse en asociación de canalistas o en cualquier tipo de sociedad, con el 
objeto de tomar las aguas del canal matriz, repartirlas entre los titulares de derechos, 
construir, explotar, conservar y mejorar las obras de captación, acueductos y otras que 
sean necesarias para su aprovechamiento. En el caso de cauces naturales podrán 
organizarse como junta de vigilancia. 
 

1. De las comunidades de aguas 

 
Art. 187. Las comunidades podrán organizarse por escritura pública suscrita por todos 
los titulares de derechos que se conducen por la obra común. 
 
Art. 188. Si cualquier interesado o la Dirección General de Aguas promueve cuestión 
sobre la existencia de la comunidad o sobre los derechos de los comuneros en el agua o 
en la obra común, se citará a comparendo ante el Juez del lugar en que esté ubicada la 
bocatoma del canal principal. La citación a comparendo se hará por medio de cuatro 
avisos, tres de los cuales se publicarán en un periódico de la provincia o región en que 
funcione el Tribunal, y uno en un diario de Santiago, debiendo mediar por lo menos 
entre la primera publicación y el comparendo un plazo no inferior a diez días. El o los 
periódicos serán designados por el Juez. Si los interesados son menos de cuatro, se les 
notificará también personalmente y la notificación se hará en la forma determinada por 
el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, aunque la persona a quien deba 
notificarse no se encuentre en el lugar de su morada o donde ejerce habitualmente su 
industria, profesión o empleo. El comparendo se celebrará con los interesados que 
asistan, si son dos o más y si sólo asiste uno, se repetirá la citación en la misma forma, a 
excepción de la notificación que será hecha por cédula, expresándose en ésta y en los 
avisos que es segunda citación. En este caso, el comparendo se celebrará con el que 
asista. No podrá organizarse una comunidad de aguas ante el Juez si existe otra 

organización ya constituida en la obra común, que tenga la misma jurisdicción. 

La Dirección General de Aguas podrá participar y comprometer recursos en la 
organización de una comunidad de aguas desde la iniciación de la gestión judicial hasta 
su inscripción en el Registro de Propiedad de Aguas. 
 
Art. 189. En el comparendo a que se refiere el artículo anterior, los interesados harán 
valer los títulos o antecedentes que sirvan para establecer sus derechos en el agua o la 
obra común. A falta de acuerdo, el Juez resolverá sin más antecedentes que los 
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acompañados. Cuando el Tribunal no alcance a conocer de las materias tratadas en este 
artículo en una sola audiencia, continuará en los días hábiles inmediatos, hasta concluir. 
El Tribunal, si lo estima necesario, podrá abrir un término de prueba como en los 
incidentes y designar un perito para que informe sobre la capacidad del canal, su gasto 
medio normal, los derechos de aprovechamiento del mismo y los correspondientes a 
cada uno de los usuarios. 
 
Art. 190. Declarada por el Juez la existencia de la comunidad y fijados los derechos de 
los comuneros, en conformidad a los artículos anteriores, se procederá a elegir al 
directorio si los comuneros son más de cinco, o a uno o más administradores, con las 
mismas facultades que el directorio, en caso contrario. 
 
Art. 191. Las resoluciones que se expidan en las gestiones contempladas en los 
artículos anteriores, serán apelables sólo en el efecto devolutivo y la apelación se 
tramitará como en los incidentes. 
 
Art. 192. Los acuerdos o resoluciones que declaren la existencia de la comunidad y 
fijen los derechos de los comuneros, se notificarán en la forma señalada en el artículo 
188. Las demás resoluciones se notificarán en la forma ordinaria indicada en el Código 
de Procedimiento Civil. 
 
Art. 193. El derecho de cada uno de los comuneros sobre el caudal común será el que 
conste de sus respectivos títulos. 
 
Art. 194. Los interesados que no hayan comparecido a la escritura pública de 
organización o que no hayan asistido al comparendo y a quienes no se haya asignado lo 
que les corresponde en la distribución de las aguas, podrán presentarse reclamándolo en 
cualquier tiempo. A solicitud de ellos, se citará a todos los interesados, procediéndose 
como se indica en el artículo siguiente, pero sin que se altere mientras tanto lo que esté 
acordado o resuelto. Las costas de las nuevas gestiones serán de cargo exclusivo de los 
que las soliciten. Los acuerdos o resoluciones ejecutoriados que se produzcan en estas 
nuevas gestiones, prevalecerán sobre los acuerdos o resoluciones anteriores. 
 
Art. 195. Los interesados que se sientan perjudicados con los acuerdos o resoluciones 
dictados en conformidad con los artículos anteriores, respecto de los derechos que les 
correspondan en la comunidad, podrán hacer valer esos derechos en juicio sumario. 
Las sentencias ejecutoriadas que se dicten en el nuevo juicio, que modifiquen los 
acuerdos o las resoluciones anteriores, se aplicarán con preferencia a éstos desde que se 
reclame su cumplimiento. No podrán, sin embargo, decretarse en estos juicios medidas 
precautorias que impidan o embaracen la ejecución de dichos acuerdos o resolución. 
 
Art. 196. Las comunidades se entenderán organizadas por su registro en la Dirección 
General de Aguas. Este registro es igualmente necesario para modificar sus estatutos. 
Efectuado el registro a que se refiere el inciso 1- se podrá practicar la inscripción 
mencionada en el artículo 114, números 1 y 2.  
 
Art. 197. Las cuestiones sobre preferencias que aleguen los dueños de derechos de 
aprovechamiento, no impedirán la organización de la comunidad. El Juez resolverá la 
forma en que dichos interesados se incorporarán a ella, tomando en cuenta 
exclusivamente 
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los títulos y antecedentes que hagan valer. La resolución judicial que reconozca la 
existencia de la comunidad y los derechos de los comuneros se reducirá a escritura 
pública, conjuntamente con los estatutos si hubiere acuerdo sobre ellos, la que deberá 
ser firmada por el Juez o por la persona que él designe. Dicha resolución se notificará en 
extracto en la forma prescrita en el artículo 188. Mientras se resuelve el litigio podrá 
organizarse la comunidad sobre la base del rol provisional a que se refieren los artículos 
164 y siguientes. Declarado el abandono de la instancia a petición de cualquiera de los 
comuneros, el rol provisional se tendrá por definitivo. Los estatutos se aprobarán por la 
mayoría de los derechos de aprovechamiento en las aguas comunes. A falta de acuerdo, 
la comunidad se regirá por las normas de este párrafo. Las resoluciones que se dicten en 
conformidad a la presente disposición, serán apelables en el solo efecto devolutivo y la 
apelación se tramitará como en los incidentes. 
 
Art. 198. La escritura de organización de una comunidad de aguas deberá contener: 
1. Los nombres, apellidos y domicilios de los comuneros; 
2. El nombre, domicilio y objeto de la comunidad; 
3. El nombre de los cauces que conducen las aguas sometidas a su jurisdicción; 
4. El derecho de agua que corresponde al canal en la corriente de uso público y la forma 
en que se divide ese derecho entre los comuneros; 
5. El nombre y ubicación de los predios o establecimientos que aprovechen las aguas; 
6. Los bienes comunes; 
7. El número de miembros que formará el directorio, o el número de administradores, 
según el caso; 
8. Las atribuciones que tendrá el directorio o los administradores, fuera de las que les 
confiere la ley; 
9. La fecha anual en que debe celebrarse la junta general ordinaria, y 
10. Los demás pactos que acordaren los comuneros. 
El domicilio de la comunidad será la capital de la provincia en que se encuentre la obra 
de entrega o la bocatoma del canal principal, salvo que los interesados acuerden otro por 
mayoría de votos, determinados en conformidad al artículo 222. 
 
Art. 199. Podrán ingresar convencionalmente a la comunidad quienes incorporen al 
canal nuevos derechos de agua. Los gastos de incorporación de nuevos derechos serán 
de cargo del interesado. Los que a cualquier título sucedan en sus derechos a un 
comunero tendrán en la comunidad las obligaciones y derechos de su antecesor. 
 
Art. 200. La competencia de la comunidad en lo concerniente a la administración de los 
canales, distribución de las aguas y a la jurisdicción que con arreglo al artículo 244 
corresponde al directorio sobre los comuneros, se extenderá hasta donde exista 
comunidad de intereses, aunque sólo sea entre dos comuneros. No obstante, en lo 
referente a la administración de los canales y a la distribución de las aguas, podrán los 
estatutos estipular una menor extensión de sus atribuciones. 
 
Art. 201. Serán bienes comunes los recursos pecuniarios y de otra naturaleza con que 
contribuyan los dueños de los derechos de aprovechamiento, el producto de las multas y 
los bienes que se adquieran a cualquier título para los fines de la organización. 
 
Art. 202. Las obras que formen parte de un sistema sometido a la jurisdicción de una 
comunidad de aguas pertenecerán a quienes hayan adquirido su dominio en 
conformidad a las normas de derecho común. Se presume dueño de las obras a los 
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titulares de derechos que extraigan, conduzcan o almacenen aguas en ellas, en la 
proporción de sus derechos. 
 
Art. 203. Los créditos contra los comuneros y la maquinaria o equipos mecanizados 
adquiridos para los trabajos de la comunidad, podrán ser dados en prenda, en garantía de 
préstamos que contraten las comunidades, con el objeto de obtener capital necesario 
para el cumplimiento de sus fines. La notificación de la prenda a los comuneros se hará 
por medio de un aviso en un diario o periódico de la capital de la provincia o región 
correspondiente al domicilio de la comunidad. 
 
Art. 204. En el caso del artículo anterior el directorio, de acuerdo con el acreedor 
prendario, podrá requerir el pago de las cuotas y recibirlas válidamente en calidad de 
diputado para el cobro. 
 
Art. 205. La comunidad deberá llevar un Registro de Comuneros en que se anotarán los 
derechos de agua de cada uno de ellos, el número de acciones y las mutaciones de 
dominio que se produzcan. No se podrán inscribir dichas mutaciones mientras no se 
practiquen las inscripciones correspondientes en el Registro de Aguas del Conservador 
de Bienes Raíces. 
 
Art. 206. Los comuneros extraerán el agua por medio de dispositivos que permitan 
aforarla, tales como compuertas, marcos partidores u otros. Estos serán autorizados por 
el directorio. 
 
Art. 207. Si dos o más comuneros extrajeren aguas en común por un mismo dispositivo, 
el directorio podrá exigirles que constituyan un representante común y serán 
solidariamente responsables del pago de las cuotas y multas respectivas. Si requeridas a 
este efecto, no lo hicieren dentro del plazo de treinta días, el directorio efectuará el 
nombramiento. Dichos comuneros podrán constituirse en comunidad de aguas 
independiente, asociación de canalistas o en cualquiera otra organización que 
convengan. 
 
Art. 208. La construcción o reparación de los dispositivos se hará por el directorio a 
costa del interesado, o bajo la responsabilidad y vigilancia de aquél, si se permite 
hacerla a este último. 
 
Art. 209. El comunero que se considere perjudicado por la construcción o reparación su 
dispositivo, podrá reclamar al directorio para que, con citación de los demás 
interesados, resuelva la cuestión en la forma dispuesta por los artículos 243 y siguientes. 
 
Art. 210. Las aguas de cualquier comunero podrán trasladarse de un canal a otro, o de 
un lugar a otro en un mismo acueducto, en ambos casos sometidos a la misma 
comunidad, a costa del comunero que solicite el traslado y en las épocas que fije el 
directorio. 
 
Art. 211. Los estatutos podrán establecer normas permanentes para la distribución de 
las aguas. 
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Art. 212. Son obligaciones de los comuneros: 
1. Asistir a las juntas de comuneros. Los inasistentes pagarán una multa siempre que no 
haya sala. Si los estatutos nada dijeren, la multa será determinada por el directorio; 
 
2. Costear la construcción y reparación del dispositivo por el que extraen sus aguas del 
canal principal; y si fueren varios los interesados en el dispositivo, pagarán la obra a 
prorrata de sus derechos. En la misma proporción los dispositivos calificados de 
partidores principales por las juntas generales, serán costeados por los comuneros de 
una y otra rama. Cuando los dispositivos o canales costeados particularmente por los 
comuneros se inutilizaren por alguna medida de interés común acordada por el 
directorio o la junta, como ser, reforma del sistema de dispositivos, modificación de la 
rasante del acueducto u otra obra semejante, las nuevas obras que sean necesarias se 
harán a costa de los interesados en la obra; 
 
3. Concurrir a los gastos de mantención de la comunidad, a prorrata de sus derechos, y 
 
4. Las demás que impongan los estatutos. 
 
Art. 213. Los acuerdos de las juntas sobre gastos y fijación de cuotas, serán obligatorios 
para todos los comuneros, y una copia de tales acuerdos debidamente autorizada por el 
secretario del directorio, tendrá mérito ejecutivo, en contra de aquéllos. La misma 
norma se aplicará respecto de los acuerdos del directorio sobre fijación de cuotas, 
cuando proceda, y sobre multas. 
 
Art. 214. Los derechos de aprovechamiento de aguas quedarán gravados de pleno 
derecho, con preferencia a toda prenda, hipoteca u otro gravamen constituido sobre 
ellos, en garantía de las cuotas de contribución para los gastos que fijan las juntas y 
directorio. Los adquirentes a cualquier título de estos derechos, responderán 
solidariamente con su antecesor de las cuotas insolutas al tiempo de la adquisición. 
 
Art. 215. Todos los gastos de construcción, explotación, limpia, conservación, 
mejoramiento y demás que se hagan en beneficio de los comuneros, serán de cuenta de 
éstos, a prorrata de sus derechos de aprovechamiento. Los gastos que fueren en 
provecho de determinados comuneros, serán de cuenta exclusiva de éstos, también a 
prorrata de sus derechos. Los comuneros que por sus títulos estén exentos del pago de 
gastos, se entenderá que únicamente lo están de los ordinarios de explotación y 
conservación, pero no de los extraordinarios, salvo que estuvieren también exentos de 
tales gastos en forma expresa por dichos títulos. 
 
Art. 216. Los comuneros morosos en el pago de sus cuotas podrán ser privados del agua 
durante la mora, sin perjuicio de la acción judicial en su contra. Responderán, además, 
de los gastos que irrogue la contratación de un inspector encargado de aplicar y vigilar 
la privación del agua. Los morosos podrán ser obligados al pago de sus cuotas con los 
reajustes, multas, y tasas de interés que determine la junta general ordinaria o el 
directorio, en su caso. Las sanciones que se apliquen en conformidad a estas normas 
pasarán contra los sucesores a cualquier título. 
 
Art. 217. Si algún comunero, por sí o por interpósita persona, alterase un dispositivo de 
Distribución, éste será restablecido a su costa debiendo además pagar la multa que fije 
el directorio, lo cual es sin perjuicio de la privación del agua hasta que cumpla con estas 
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obligaciones. Las reincidencias serán penadas con el doble o triple de la multa, según 
corresponda. Las mismas reglas se aplicarán a los comuneros que hicieren estacadas u 
otras labores para aumentar su dotación de agua. Las medidas a que se refiere este 
artículo, serán impuestas por el directorio, siendo aplicables los incisos 2- y 3- del 
artículo anterior. Se presume autor de estos hechos al beneficiado con ellos. 

 
Art. 218. Los negocios que interesen o afecten a la comunidad se resolverán en juntas 
generales, las que serán ordinarias o extraordinarias. A falta de disposición especial en 
los estatutos, las juntas generales ordinarias se celebrarán el primer sábado hábil del mes 
de abril de cada año, a las catorce horas, en el lugar que determine el directorio o 
administradores, según el caso. Las juntas generales extraordinarias tendrán lugar en 
cualquier tiempo. 
 
Art. 219. En las juntas generales habrá sala con la mayoría absoluta de los comuneros 
con derecho a voto. Si en la primera reunión no hubiere sala, regirá la citación para el 
día siguiente hábil a la misma hora y en el mismo lugar y en este caso la habrá con los 
que asistan. Con todo, podrá citarse para un mismo día en primera y segunda citación, 
siempre que entre una y otra haya lo menos 30 minutos de diferencia, caso en el cual 
regirá la norma sobre sala contenida en el inciso anterior. Para que opere lo dispuesto en 
los dos incisos precedentes, deberá dejarse expresa constancia, en la convocatoria, del 
día y hora para el cual se cita a una nueva reunión.  
 
Art. 220. Las convocatorias a junta se harán saber a los comuneros por medio de un 
aviso que se publicará en un diario o periódico de la capital de la provincia en que tenga 
domicilio la comunidad. A falta de ellos, la convocatoria se realizará por medio de un 
aviso publicado en un diario o periódico de la ciudad capital de la región 
correspondiente. Además, se dirigirá carta certificada al domicilio que el comunero 
haya registrado en la secretaría de la comunidad, en caso de citación a junta 
extraordinaria. 
 
Art. 221. Las convocatorias a juntas se harán con diez días de anticipación, a lo menos, 
Indicándose el lugar, día, hora y objeto de la junta.  
 
Art. 222. Cada comunero tendrá derecho a un voto por cada acción que posea. 
Las fracciones de voto se sumarán hasta formar votos enteros, despreciándose las que 
no alcanzaren a completarlos, salvo el caso de empate, en que se computarán para 
decidirlo. Si no hubiere fracciones, el empate lo dirimirá el presidente. 
 
Art. 223. Sólo tendrán derecho a voto los comuneros cuyos derechos estén inscritos en 
el Registro de la Comunidad y estén al día en el pago de sus cuotas, los que podrán 
comparecer por sí o representados. El mandato deberá constar en instrumento otorgado 
ante Notario Público, pero si se otorga a otro comunero, bastará una carta poder simple. 
Las comunidades o sucesiones comparecerán por medio de un solo representante. 
 
Art. 224. Los acuerdos de la junta se tomarán por mayoría absoluta de los votos 
emitidos en ella, salvo que este Código o los estatutos establezcan otra mayoría. 
 
Art. 225. Las sesiones de la junta serán presididas por el presidente del directorio; en su 
defecto, por su subrogante y, a falta de éste, por el comunero presente que posea más 
acciones. 
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Art. 226. Corresponde a las juntas generales ordinarias: 
 
1. Elegir al directorio o administradores; 
2. Acordar el presupuesto de gastos ordinarios o extraordinarios para el período de un 
año, y las cuotas de una y otra naturaleza que deben erogar los comuneros para cubrir 
esos gastos. Mientras no se apruebe el presupuesto, regirá el del año anterior, reajustado 
según la variación que haya experimentado el indice de precios al consumidor; 
3. Pronunciarse sobre la memoria y la cuenta de inversión que debe presentar el 
directorio; 
4. Nombrar inspectores para el examen de las cuentas y facultarlos para seleccionar los 
auditores externos de contabilidad y procedimientos, si fuere menester; 
5. Fijar las sanciones que se aplicarán a los deudores morosos, y 
6. Tratar cualquier materia que se proponga en ellas, salvo las que requieren citación 
especial. 
 
Art. 227. Las juntas generales extraordinarias sólo podrán ocuparse de los asuntos para 
los cuales han sido convocadas. 
 
Art. 228. La comunidad será administrada por un directorio o administradores 
nombrados  por la junta de comuneros, que tendrá los deberes y atribuciones que 
determinen los estatutos y, en su defecto, por los que le encomiende este Código. 
El directorio será elegido por el término de un año. Cuando la comunidad de aguas se 
constituya judicialmente, el primer directorio se elegirá en el comparendo de que trata el 
artículo 188. Este directorio será provisional y durará en funciones hasta la primera 
junta general ordinaria de comuneros. 
 
Art. 229. El directorio se elegirá en cada junta general ordinaria de comuneros, sin 
perjuicio de las elecciones extraordinarias que contempla el artículo 233. En las 
elecciones resultarán elegidos los que, en una misma votación, hayan obtenido el mayor 
número de votos hasta completar el número de personas por elegir. Sin embargo, con el 
acuerdo unánime de la sala, las elecciones podrán efectuarse en otra forma que la 
señalada en el inciso precedente. 
 
Art. 230. Si por cualquier causa no se eligiere oportunamente el directorio, continuará 
en funciones el anterior. Este deberá citar a la mayor brevedad a la junta general para 
proceder a esa designación y si no lo hiciere, cualquier comunero podrá recurrir ante la 
Dirección General de Aguas, para que la convoque en la forma prescrita en los artículos 
220 y 221. La reunión se efectuará en presencia de un Notario o de un funcionario 
designado por el Director General de Aguas, quien levantará acta de ella y actuará como 
Ministro de Fe. 
 
Art. 231. Para ser director se requiere ser comunero con derecho a voto. Podrán serlo el 
mandatario y el representante legal, por las personas naturales o jurídicas. No podrán 
serlo los empleados de la comunidad. Los directores podrán ser reelegidos. 
 
Art. 232. La asistencia de los directores a las sesiones es obligatoria. Si faltaren a tres o 
más reuniones sin causa justificada, quedarán excluidos del directorio. 
 
Art. 233. En caso de muerte, renuncia, pérdida de la calidad de comunero, representante 
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legal, mandatario o inhabilidad de un director, el directorio le designará reemplazante 
por el tiempo que falte para completar su período. Si se produjere la renuncia total del 
directorio o de su mayoría, el secretario citará, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, a junta general extraordinaria de comuneros, la que deberá celebrarse dentro 
de los quince días siguientes a la renuncia. A falta de citación por el secretario, se 
procederá en la forma descrita en el artículo 230. 
 
Art. 234. El comunero que esté siendo procesado por crimen o simple delito que 
merezca pena aflictiva, quedará suspendido del cargo de director o de cualquier empleo 
en la comunidad, mientras continúe en dicha situación; en tal caso, no podrá optar a ser 
elegido director de ella. Si es condenado por sentencia de término, quedará inhabilitado 
para desempeñar el cargo de director o cualquier empleo en la comunidad. 
 
Art. 235. Si el número de comuneros es superior a cinco, se elegirá el directorio de la 
comunidad. En caso contrario, se designará uno o más administradores con las mismas 
facultades que el directorio. El directorio se compondrá por no menos de tres miembros, 
ni más de once y celebrará sesión con un quórum que represente la mayoría absoluta de 
éstos. Las sesiones ordinarias tendrán lugar los días y horas que el directorio acuerde y 
las extraordinarias cuando lo ordene el presidente o lo pida la tercera parte de los 
directores. El directorio celebrará por lo menos una sesión ordinaria en cada semestre. 
 
Art. 236. Una copia de la parte pertinente del acta que consigne la elección de 
directores se enviará a la Dirección General de Aguas y otra al Gobernador de la 
provincia en que se encuentre ubicada la obra de entrega o la bocatoma del canal 
principal, según sea el caso. Se enviará, asimismo, a esas autoridades, copia del acta de 
la sesión del directorio en que se haya nombrado reemplazante, en conformidad al 
inciso primero del artículo 233. 
 
Art. 237. La asistencia de los directores a las sesiones podrá ser remunerada. Esta 
remuneración se pagará por sesión asistida, y su cuantía se fijará en junta general de 
comuneros.  
 
Art. 238. Las resoluciones del directorio se tomarán por la mayoría absoluta de 
directores asistentes, salvo que la ley o los estatutos dispongan otra mayoría para 
determinadas materias. Si se produjere empate, prevalecerá la opinión del que preside. 
En caso de dispersión de votos, la votación deberá limitarse en definitiva a las opiniones 
que cuenten con las dos más altas mayorías y si, como consecuencia de ello, se 
produjere empate, resolverá la persona que presida. 
 
Art. 239. El directorio, en su primera sesión, elegirá de su seno un presidente y fijará el 
orden en que los demás directores lo reemplazarán en caso de ausencia o imposibilidad. 
Asimismo, determinará, por sorteo, el orden de precedencia de sus miembros, a fin de 
establecer entre ellos un director de turno mensual. 
Art. 240. El presidente del directorio o quien haga sus veces, velará por el cumplimiento 
de los acuerdos de éste y tendrá la representación de la comunidad. En el orden judicial, 
la representará en la forma que dispone el artículo 8- del Código de Procedimiento 
Civil. 
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Art. 241. El directorio tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 
1. Administrar los bienes de la comunidad; 
2. Atender a la captación de las aguas por medio de obras permanentes o transitorias; a 
la conservación y limpia de los canales y drenajes sometidos a la comunidad; a la 
construcción y reparación de los dispositivos y acueductos y a todo lo que tienda al goce 
completo y correcta distribución de los derechos de aguas de los comuneros. 
El directorio podrá, por sí solo, acordar los trabajos ordinarios en las materias indicadas 
y, en casos urgentes, los extraordinarios; pero deberá dar cuenta de estos últimos en la 
próxima junta ordinaria que se celebre; 
3. Velar porque se respeten los derechos de agua en el prorrateo del caudal matriz, 
impidiendo que se extraigan aguas sin títulos; 
4. Requerir la acción de la junta de vigilancia para los efectos del número anterior; 
5. Distribuir las aguas, dar a los dispositivos la dimensión que corresponda y fijar turnos 
cuando proceda; 
6. Resolver la forma y condiciones de incorporación de titulares de nuevos derechos de 
aprovechamiento a la comunidad; 
7. Representar a los comuneros en los casos de imposición de servidumbres pasivas, en 
las obras de captación, conducción, regulación y descarga; 
8. Vigilar las instalaciones de fuerza motriz u otras y el correcto ejercicio de las 
servidumbres; 
9. Someter a la aprobación de la junta general los reglamentos necesarios para el 
funcionamiento del mismo directorio, de la junta general, de la secretaría y de las 
oficinas de contabilidad y administración; 
10. Someter a la aprobación de la junta general ordinaria el presupuesto de entradas y 
gastos ordinarios y extraordinarios, fijando separadamente el monto de unos y otros con 
su correspondiente reajustabilidad. En esa junta dará cuenta de la inversión de los 
fondos y de la marcha de la comunidad en una memoria que comprenda todo el período 
de funciones. La junta podrá acordar el presupuesto en la forma que estime conveniente 
o modificar el que se presente; 
11. Aumentar hasta en un treinta por ciento en el año, las cuotas ordinarias o 
extraordinarias, cuando aparezca de manifiesto que las fijadas en junta general ordinaria 
fueren insuficientes para el buen funcionamiento de la comunidad; establecer cuotas 
especiales para hacer frente a gastos imprevistos que no puedan ser cubiertos con las 
reservas acumuladas. En todo caso dará cuenta en junta extraordinaria que deberá citar 
en el más breve plazo; 
12. Fijar las multas que corresponda aplicar a los comuneros, la que no podrá exceder 
de diez unidades tributarias mensuales; 
13. Contratar cuentas corrientes en los bancos y tomar dinero en mutuo por cantidades 
que no excedan del monto del presupuesto anual de entradas. 
En caso que sea necesario efectuar obras para reparar las instalaciones afectadas por 
catástrofes o daños graves, se podrá contratar créditos hasta la concurrencia del valor de 
las obras; 
14. Cumplir los acuerdos de las juntas generales; 
15. Citar a la junta general ordinaria en la fecha que fija la ley o los estatutos; 
16. Citar a la junta general extraordinaria cuando sea necesario o lo solicite, por lo 
menos la cuarta parte de los comuneros con derecho a voto, con indicación del objeto; 
17. Velar por el cumplimiento de las obligaciones que la ley, los reglamentos y los 
estatutos imponen a los comuneros y a la comunidad; 
18. Nombrar o remover al secretario y trabajadores de la comunidad y fijar sus 
remuneraciones, sin perjuicio de las facultades de la junta general; 
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19. Delegar sus atribuciones en uno o más directores; 
20. Llevar una estadística de los caudales que se conducen por los canales de la 
comunidad; 
21. Realizar programas de extensión para difundir entre los comuneros las técnicas y 
sistemas que tiendan a un mejor empleo del agua, pudiendo celebrar convenios para este 
objeto; 
22. Comunicar a la junta de vigilancia de que forma parte, el nombre del ingeniero 
asesor y el de su reemplazante, en caso que los tuviera, y 
23. Los demás que las leyes y los estatutos señalen. 
 
Art. 242. El directorio podrá solicitar de la autoridad correspondiente, por intermedio 
del Juez, el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir y respetar las medidas de 
distribución de aguas que acordase. Ordenado el auxilio de la fuerza pública ésta deberá 
ser concedida y de ella se hará uso con allanamiento y descerrajamiento, si fuere 
necesario. Los dueños de inmuebles en que se haga la distribución de las aguas no 
podrán impedir que los directores, repartidores y delegados entren en sus predios 
cuando sea menester para el desempeño de sus funciones. Si el dueño de un predio se 
opusiere, se solicitará por el directorio, en la misma forma, el auxilio de la fuerza 
pública, sin perjuicio de la multa que puede imponerle el Juez. Si el dueño de la heredad 
fuere comunero en las aguas, la multa la aplicará el directorio. 
 
Art. 243. Cualquiera de los interesados podrá reclamar al directorio de los 
procedimientos de los repartidores de aguas o delegados. El directorio resolverá previa 
audiencia de los interesados a quienes afecte directamente la resolución, y será aplicable 
lo dispuesto en los artículos 244 al 247. 
 
Art. 244. El directorio resolverá como árbitro arbitrador, en cuanto al procedimiento y 
al fallo, todas las cuestiones que se susciten entre los comuneros sobre repartición de 
aguas o ejercicio de los derechos que tengan como miembros de la comunidad y las que 
surjan sobre la misma materia entre los comuneros y la comunidad. Las resoluciones del 
directorio, en las cuestiones a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán adoptarse con 
el acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros asistentes, y los fallos llevarán por lo 
menos la firma de los que hayan concurrido al acuerdo de mayoría. No habrá lugar a 
implicancias ni recusaciones y las resoluciones sólo serán reclamables en la forma 
establecida en el artículo 247. Servirá de actuario y tendrá la calidad de Ministro de Fe, 
el secretario de la comunidad o, en su defecto, el que designe el directorio. 
 
Art. 245. Presentada la reclamación, el secretario citará al directorio dentro de los cinco 
días hábiles siguientes para que tome conocimiento de ella. El directorio deberá oír a las 
partes y resolver la cuestión dentro de los treinta días siguientes a la presentación del 
reclamo. Si el directorio no fallare dentro de ese plazo, el interesado podrá recurrir 
directamente ante la Justicia Ordinaria, en la forma señalada en el artículo 247. 
En este caso, cada director sufrirá una multa que será fijada por el Juez de la causa, 
dentro de los límites a que se refiere el artículo 173. 
 
Art. 246. Las resoluciones que se dicten en estos juicios se notificarán por carta 
certificada y se dejará testimonio en autos de su envío. La fecha de notificación será el 
segundo día siguiente a su remisión. 
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Notificada la resolución, el directorio procederá a darle cumplimiento, para lo cual 
podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, si fuere menester, en los términos 
señalados en el artículo 242. 
 
Art. 247. El que se sienta perjudicado por algún fallo arbitral, podrá reclamar de él ante 
los Tribunales Ordinarios de Justicia dentro del plazo de seis meses contados desde la 
fecha de su notificación. Esta reclamación, que se tramitará como juicio sumario, no 
obstará a que dicho fallo se cumpla y surta efecto durante el juicio, a menos que el Juez, 
a petición de parte y como medida precautoria, decrete su suspensión mediante 
resolución ejecutoriada. Las apelaciones que se interpongan con motivo de estas 
medidas precautorias, se agregarán extraordinariamente, sin necesidad de que las partes 
comparezcan y sin que se pueda suspender de manera alguna la vista del recurso ni 
inhabilitar a los miembros del Tribunal. En estas reclamaciones procederá siempre la 
habilitación del feriado de vacaciones.  
 
Art. 248. Habrá un secretario de la comunidad que, con el carácter de Ministro de Fe, 
estará encargado de autorizar las resoluciones de las juntas, del directorio y del 
presidente y de redactar y autorizar todas las actas. Además de las atribuciones que le 
confieran los estatutos, corresponderá al secretario llevar los registros de la comunidad; 
autorizar las inscripciones; mantener bajo su vigilancia y cuidado el archivo; dar copia 
autorizada de las piezas que se soliciten; percibir las cuotas que deban pagar los 
comuneros y las demás entradas de la comunidad, llevar la contabilidad, siempre que el 
directorio no haya confiado a otros empleados estas funciones, y ejecutar los acuerdos 
del directorio cuyo cumplimiento se le hubiere encargado. A petición de cualquiera de 
los comuneros, el secretario deberá dar, dentro del término de cinco días hábiles, copia 
autorizada de los acuerdos que se hubiesen adoptado y que afecten a algunos de 
aquéllos. Si no se cumple con esta obligación, el secretario será sancionado con una 
multa, que no podrá exceder de una unidad tributaria mensual por cada día de retardo, 
que aplicará el Juez a petición de parte. 
 
Art. 249. La reforma de los estatutos sólo podrá acordarse en junta extraordinaria, por 
la mayoría del total de votos en la comunidad y el acuerdo deberá reducirse a escritura 
pública.  
 
Art. 250. La comunidad termina por la reunión de todos los derechos de agua en manos 
de un mismo dueño. 
 
Art. 251. Las comunidades de agua podrán establecer en sus estatutos disposiciones 
diferentes a las contenidas en los artículos 208; 220; 222, inciso 3-; 225; 228, inciso 2-; 
233; 235, inciso 4-; 238, y 239, inciso 2-. Igual norma regirá en los casos en que 
expresamente se faculte para ello.  
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II_ Antecedentes de la Comunidad 

 
Antecedentes Técnicos: 
Nombre de la comunidad: 
         Comunidad de aguas Canal la Capilla. 
 
N° de Acciones:  
         432,00 acciones 
           (Equivalentes a 72 horas de riego con un quinto del Río cada catorce días) 
 
Detalle de Acciones 
 

Nombre Titular 
Acciones 
Usuario Porcentaje 

Domingo Orlando  Guggiana Rivera 72,00               16,67  

Sergio Grossi Tornini 18,00                 4,17  

Frutícola Exportadora Atacama Ltda. 180,00               41,67  

Pedro Grossi Tornini 108,00               25,00  

Casas Viejas Ltda. 54,00               12,50  

Nº usuarios:5 432,00        100,00  

 
 
Antecedentes Legales: 
Resolución: DGA Nº668, con fecha 12/04/90.  
Dominio: Derechos inscritos en CBR de Copiapó a fojas 21v, Nº 27, año 1990.  
Escritura pública: Repertorio 1876, Escritura pública con fecha 9 de octubre de 1989, 
notaria: Copiapó, Eduardo Cabrera Cortés. Repertorio nº 6119, 
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Nombre Titular
Acciones 

Usuario
Porcentaje

Horas de la 

Semana

Domingo Orlando  Guggiana Rivera 72,00 16,67               28,00                

Sergio Grossi Tornini 18,00 4,17                 7,00                  

Fruticola Exportadora Atacama Ltda. 180,00 41,67               70,00                

Pedro Grossi Tornini 108,00 25,00               42,00                

Casas Viejas Ltda. 54,00 12,50               21,00                

n° usuarios:5 432,00 100,00        168,00         

Nombre Titular
Acciones 

Usuario
Porcentaje

Horas de la 

Semana
Color

Fruticola Exportadora Atacama Ltda. 180,00 41,67               70,00                

Pedro Grossi Tornini 108,00 25,00               42,00                

Domingo Orlando  Guggiana Rivera 72,00 16,67               28,00                

Casas Viejas Ltda. 54,00 12,50               21,00                

Sergio Grossi Tornini 18,00 4,17                 7,00                  

n° usuarios:5 432,00 100,00        168,00         

Sistema de Reparto  
 

Reparto Junta de Vigilancia del Río Copiapó y sus afluentes. 
Reparto con un caudal (*)  continuo los 365 días de año 

 

 
Reparto Comunidad de aguas 
El sistema propone, adecuar el porcentaje de reparto a las horas de la semana, de 
manera que cada regante pueda disponer del total del caudal en el periodo 
correspondiente. 
 
Paso 1: 
Determinar las horas de acuerdo a la distribución de las acciones 
Una semana cuenta con 168 horas. 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Paso 2: 
Definir el turno de cada Comunero. 
 
Ejemplo: se designamos por algún tipo de código a cada regante, para posteriormente 
repartir el horario del calendario 

 

En el ejemplo el código será un color 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

* Caudal sujeto a 
• reparto por temporada (disponibilidad de agua) 
• al estado de control de cuotas. 
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Turno Lun Mar Mie Jue Vie Sab Dom

00:00 - 01:00 1 1 1 1 1 1 1

01:00 - 02:00 2 2 2 2 2 2 2

02:00 - 03:00 3 3 3 3 3 3 3

03:00 - 04:00 4 4 4 4 4 4 4

04:00 - 05:00 5 5 5 5 5 5 5

05:00 - 06:00 6 6 6 6 6 6 6

06:00 - 07:00 7 7 7 7 7 7 7

07:00 - 08:00 8 8 8 8 8 8 8

08:00 - 09:00 9 9 9 9 9 9 9

09:00 - 10:00 10 10 10 10 10 10 10

10:00 - 11:00 11 11 11 11 11 11 11

11:00 - 12:00 12 12 12 12 12 12 12

12:00 - 13:00 13 13 13 13 13 13 13

13:00 - 14:00 14 14 14 14 14 14 14

14:00 - 15:00 15 15 15 15 15 15 15

15:00 - 16:00 16 16 16 16 16 16 16

16:00 - 17:00 17 17 17 17 17 17 17

17:00 - 18:00 18 18 18 18 18 18 18

18:00 - 19:00 19 19 19 19 19 19 19

19:00 - 20:00 20 20 20 20 20 20 20

20:00 - 21:00 21 21 21 21 21 21 21

21:00 - 22:00 22 22 22 22 22 22 22

22:00 - 23:00 23 23 23 23 23 23 23

23:00 - 00:00 24 24 24 24 24 24 24

Nombre Titular
Acciones 

Usuario
Porcentaje

Horas de la 

Semana
Color Horario

Fruticola Exportadora Atacama Ltda. 180,00 41,67               70,00                Desde el Lunes 00:00 hasta el Miercoles a las 22:00

Pedro Grossi Tornini 108,00 25,00               42,00                Desde el viernes 16:00 hasta el viernes  a las 16:00

Domingo Orlando  Guggiana Rivera 72,00 16,67               28,00                Desde el viernes 17:00 hasta el sabado a las 20:00

Casas Viejas Ltda. 54,00 12,50               21,00                Desde el sabado 21:00 hasta el Domingo a las 17:00

Sergio Grossi Tornini 18,00 4,17                 7,00                  Desde el Domingo 18:00 hasta el Domingo a las 24:00

n° usuarios:5 432,00 100,00        168,00         

 
Entonces el turno quedara establecido de la siguiente manera 

 

 
Paso 3: acordar el horario y respetar los turnos. 
Dejarlo en acta de la comunidad 

 

 

 
 

 
Recordar que este sistema es propuesto y no obligatorio, pero este sistema 

considera realizar la  distribución en base a las acciones de aguas, si la comunidad 
quisiera implementar este o otro tipo de reparto interno esto debe ser sancionado 

en reunión ordinaria de la comunidad 
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Material de apoyo a las Comunidades de Aguas 
 

 

Sistema de Reparto de las Comunidades de Agua Superficiales, 

pertenecientes a la jurisdicción de la Junta De Vigilancia del Río 

Copiapó y sus Afluentes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta De Vigilancia del Río Copiapó y sus 
Afluentes. 
Dirección: Salas nº 310   
Teléfono: 211574 
www.jvrc.cl    
jvriocopiapo@yahoo.com 
Copiapó Tercera Región de Atacama 
 


